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Subvención
concedida

Pesetas

dsolux-Wat, Sociedad Anónima•................. , .
~Sistemas Avanzados de Controh .
~Sociedad Anónima de Instalaciones de Controh .
~Ingelectric Team, Sociedad Anónima•.......................................................
~Fagor Arrasate, Sociedad Cooperativa Limitada•.....................
~Ona-Press, Sociedad Cooperativa Limitada•.............................................
~Ibermática Sistemas, Sociedad,Anónima .
~Cristina Sabater Crespo. . .
~Ilicitana del Tacón, Sociedad Limitada .
~Grupo Informático ltern, Sociedad Anónima•.........
~Ikerlan, Sociedad Cooperativa Limitada•..................................................
~Sociedad General Azucarera de España, Sociedad Anónima- .
~Central de Procesos Informáticos, Sociedad Anónima•.........................
~Seintex Servicios de Informática, Sociedad Anónima .
~Datos y Sistemas Informáticos, Sociedad Anónima_ .
~Softec, Sociedad Anónima, Software y Tecnología .
«Iberrnática Sistemas, Sociedad Anónima•.................................................
~Fagor Arrasate, Sociedad Cooperativa Limitada- .
~Sisfle, Sociedad Anónima.' ..
«Fatronik System, Sociedad Anónima•........................................................
ddeko, Grupo de Interés Económico. . .
«Danobat, Sociedad Cooperativa Limitada .
;Diseño de Sistemas de Telecomunicación, Sociedad Anónima .
«Enyca Ingeniería y Comunicaciones, Sociedad Anónima- .
dberdrola, Sociedad Anónima•....................................................................
dberrnática, Sociedad Anónima- .
«Angel Iglesias, Sociedad Anónima•............................................................
«Keon, Sociedad Anónima. . .
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Fundación para el Fomento de la Información Automatizada .

Asociación Investigación de las Industrias Cerámicas .

Asociación Centro Tecnológico Robotiker : , ..
Federación de Industriales de la Madera de ..
Asociación de Investigación Energética y Mi. ..
Fundación para Investigación Agraria en la Provincia de Almería .

Asociación de Industrias de Alimentación de Aragól'!. ..

Asociación de Ingenieros Industriales de La Rioja ..

Asociación de Investigación Tekniker , .
Asociación de Inversión para la Industria del Calzado y Conexas Ins-

tituto Español Industrial (INESCOP) " "." " "
Asociación de Investigación Tekniker .
Asociación de Investigación Tekniker : .

~Sigmabus-ISP•..............................................................................................
~Sigmabus-ISP .
~SigInabus-1SP .
~Sigmabus-ISP•..............................................................................................
~Odatec•.........................................................................................................
•Odatec•..........................................................................................................
.Odatec. . , .
.Ditacor· .
~Ditacor•.......................................................................................................
~Ditacor. . , .
.Sipral , ,." , , .
~Hito " .
.Hito. . .
«Sirius .
.Sirius , .
.Quickost> , ,.
~Quickost , , .
«Quickost ,.. , .
.Quickost .
dnforma·-................... . " .
~Informa ,.. ,., , .
dnforma " .
«Simatsom· , , , "
~Simatsom. ., , .
~Mapais , , , .
.Mapais .
«Mapais , , , ,
~Mapais .

Plan 1992 de promoción del sector de los servicios de información
electrónica en España . .

Potenciación de la unidad de I + D en la Asociación mediante la
incorporación de activos fijos , .

.Sigmabus-ISP , ~ .- .
Centro Técnico Sectorial de la Madera .
Creación Laboratorio Investigación Metalúrgica .
Creación de la unidad Fiapa de I + D de lucha contra las virosis

de los cultivos hortícolas ,
Centro Técnico Sectorial de Panadería y Pastelería Industrial en Ara-

gón . .
Apoyar la difusión tecnológica actualización de prototipos existentes

para formación .
«Siprah ,.. , .

«Ditacor. .. . .
«Quickost- , , .
~Inforrna ; .

2.660.000
2.550.000
2.740.000
4.300.000
2.020.000

740.000
720.000
670.000
660.000

1.810.000
2.230.000

290.000
2.500.000

11.440.000
5.900.000
5.360.000
3.650.000

330.000
560.000

2.930.000
2.430.000

50.000
2.820.000
1.320.000
1.960.000
4.320.000
5.060.000
6.720.000

2.400.000

8.100.000
3.760.000
1.800.000
2.500.000

12.600.000

7.600.000

3.000.000
2.500.000

3.630.000
5.360.000
3.980.000

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Por escrito de fecha 16 de septiembre de 1992, el Ayuntamiento de
Lloret de Mar solicitó el inicio del expediente de autorización para la
instalaCión de estructuras fijas en la zona de dominio público maríti
mo-terrestre reseñada en el anexo, con destino a la construcción de un
arrecife artificial mixto, de producción y de protección, en el mar territorial
frente a Lloret de Mar, en el distrito marítimo de San Feliú de Guixols.

•

9300 RESOLUCIONde 24 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Estructuras Pesqueras, por la que se otorga auto
rización a la instalación de un arrecife artificial mixto,
de producción y de protecci6n en el mar territorial por
fuera de aguas interiores frente a Lloret de Mar, en la
costa de Gerona.

Por el Real Decreto 22/1991, de 22 de febrero, para el desarrollo y
la adaptación de las estructuras pesqueras y de la acuicultura, en su artículo
28 y el Real Decreto 645/1991, de 26 de abril, por el que se modifica
la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali~

mentación, en su artículo 13, la Dirección General de Estructuras Pesqueras
es competente para autorizar la instalación de arrecifes artificiales sobre
la plataforma continental, en el mar territorial por fuera de aguas inte
riores. Además, para la instalación de arrecifes artificiales se deberá cum
plir lo previsto en las normas contenidas en la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 de julio de 1991, que regula el
régimen de autorizaciones y la tramitación de ayudas a la instalación de
arrecifes artificiales.

En cumplimiento del artículo 30<lel Real Decreto 222/1991, los informes
recabados de los organismos ofiCiales competentes, han sido favorables
a la realización del proyecto. Asimismo, en cumplimiento del artículo 67
de la Ley 22/1988, de Costas, el proyecto ha sido sometido a información
pública no habiéndose presentado reclamaciones dentro del plazo hábil.

La Dirección General de Costas, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente otorgó, median
te Orden Ministerial de 2 de marzo de 1994, al Ayuntamiento de Lloret
de Mar, la preceptiva concesión de ocupación de dominio público marí
tim(}-terrestre, con destino a la realización de las obras relativas al proyecto
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II. Area de instalación

IIl. Zona protegida

Segunda.-El área de instalación viene definida por los cuatro puntos
A, B, C y D, con las siguientes coordenadas:

Los rtl.ódulos de protección consisten en estructuras cilíndricas de hor
migón de 130 centímetros de longitud total. y 100 centímetros de diámetro
interior, atravesados por tres perfiles de acero de 159 milímetros por 140
milímetros de sección y 250 centímetros de longitud, con un peso individual
de 3,72 Tm.

Los módulos de producción o alveolares están formados por estructuras
cúbicas de hormigón de 2,55 por 2,55 metros de base y 3,06 metros de
altura máxima con un peso individual de 8,6 Tm. y presentando, en, las
caras del cubo, superficies alveolares.

CORRECCION de errores del Real Decreto 588/1994, de 25
de marzo, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden
del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, Sección Mérito
Alimentario, a don Juan Aleorta Maiz.

9301

Geográficas:

A) 2"53,51'E 41"42,1l'N.
B) 2° 53, 51' E 41° 41, 97' N.
C 2"51.44'E 41°41.50·N.
D) 2" 51. 44' E 41" 41, 90' N.

UTM (Huso 31)0

X 491000 Y 4616795.
X 491000 Y 4616500.
X 488130 Y 4615635.
X 488130 Y 4616380.

Terccra.-El área de afección del' arrecife artificial viene definida por
el espacio del medio marino que incluye su zona de instalación, com
prendiendo el fondo marino y la columna de agua hasta la superficie que
se encuentra sobre dicho fondo.

Cuarta.-El arrecife dispondrá de un área de influencia que consistirá
en un pasillo de 200 metros de anchura por fuera del perímetro de la
zona de instalación, comprendiendo el fondo y la columna de agua hasta
la superficie que se encuentra sobre él.

Quinta.-La zona protegida en torno al arrecife comprende el área de
afección del arrecife artificial más el área de influencia del mismo.

Madrid, 24 de marzo de 1994.-El Director general, Rafael Jaén Vergara.

de construcción e instalación de un arrecife artificial mixto, frente a Lloret
de Mar, en la costa de Gerona.

De eonfonnidad con lo anteriormente expuesto, esta Dirección General
ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Otorgar al Ayuntamiento de Lloret de Mar la autorización
de instalación de 140 módulos rijos en aguas exteriores en la zona de
dominio público marítimo-terrestre que se contempla en el anexo, con
la función de actuar como arrecife artificial mixto· (de protección y de
producción), en la costa de Gerona, frente a Lloret de Mar, de acuerdo
con el pliego de condiciones y prescripciones que se reseña igualmente
~n el anexo ya que, salvaguardando los intereses generales, se beneficiará
el interés legítimo de la flota artesanal tradicional de la zona, así como
los recursos vivos del ·caladero del área de afección del mencionado pro
yecto.

Segundo.-De conformidad con el artículo 29 del Real Decreto 222/1991,
Queda prohibida toda actividad de pesca (incluida la pesca con aparejos
ftjos o la cosecha directa) por fuera de aguas interiores en la zona protegida
del arrecife artificial delimitada en el ,anexo, durante tres años a partir
de la finalización de su instalación.

Tercero.-Se podrá ordenar la retirada de las estructuras en el caso
de Que la instalación autorizada produzca daños al medio marino circun
dante, que no puedan ser satisfactoriamente corregidos.

Cuarto.-EI titular no podrá destinar la instalación a usos distintos
a los aquí expresados.

Quinto.-EI titular remitirá a la Dirección General de Estructuras Pes
queras la información que se obtenga del ~Plan de Seguimiento_, previa
mente presentado en esa Dirección General, según se especifica en las
disposiciones comunes del pliego de condiciones generales y prescripciones
del anexo.

Sexto.-La presente Resolución de autorización se notificará al Minis
terio de Defensa, al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, en cumplimiento del artículo 31 del Real Decreto 222/1991,
de 22 de febrero y se publicará en el ~BoletínOficial del Estado_.

Séptimo....,...EI plazo máximo para la finalización de la instalación del
arrecife artificial será de doce meses, desde la fecha de la notificación
de la presente Resolución.

Octavo.-La instalación del arrecife artificial deberá certificarse por
un representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación nom
brado al efecto por el Director general de Estructuras Pesqueras, según
se especifica en el anexo.

Noveno.-Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de .
alzada en el plazo de quince días ante el Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, desde su notificación.

ANEXO

Pliego de condiciones generales y prescripciones

DISPOSICIONES CoMUNES

Primera.-EI titular se obligará a efectuar un plan de seguimiento de
la incidencia del arrecife sobre su entorno, tanto en el aspecto ecológico
como en el pesquero, durante los tres años siguientes a su instalación.

Segunda.-Los resultados provisionales del seguimiento, con arreglo
al plan previamente presentado en la Dirección General de Estructuras
Pesqueras, deberán ser notificados a la citada Dirección General, a la fma·
lización de cada uno de los tres años de su duración. A su terminación
se presentará la memoria final con las conclusiones del seguimiento.

Tercera.-EI titular del arrecife artificial comunicará con antelación
suficiente a la Dirección General de Estructuras Pesqueras, la fecha de
inicio de instalación de los módulos, -así como' la fecha prevista de ter
minación de los trabajos.

Cuarta.-Una vez finalizada la instalación del arrecife artificial, el titular
del arrecife artificial comunicará a la Dirección General de Estructuras
Pesqueras el número exacto de módulos fondeados por fuera de aguas
interiores.

Advertido error en el texto del Real Decreto 588/1994, de 25 de marzo,
por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, Pesquero
y Alimentario, Sección Mérito Alimentario, a don Juan Alcorta Maiz, publi
cado en el _Boletín Oficial del Estado~ número 93, de fecha 19 de abril
de 1994, se procede a efectuar su inserción íntegra y debidamente rec
tifi.cado:

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan
Alcorta Maiz, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25
de marzo de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario,
Pesquero y Alimentario, Secoión Mérito Alimentario.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

VICENTE ALBERO SILLA

Advertido error en el texto del Real Decreto 589/1994, de 25 de marzo,
por el que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, Pesquero
y Alimentario, Sección Mérito Alimentario, a don Ricardo Fuster Fuster,
•

DISPOSICIONES ESPECÍF1CAR

I. Definiciones

Primera.-EI arrecife tendrá la calificación de arrecife artificial mixto,
de protección y de producción y estará constituido por 140 módulos, 100
de protección y 40 de producción, distribuidos en cinco polígonos, que
se instalarán en profundidades entre 13 y 30 metros en la zona delimitada
por cuatro puntos cuyas coordenadas se reflejan en el apartado segundo.

9302 CORRECCION de errores del Real Decreto 589/1994, de 25
de marzo, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden
del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, Sección Mérito
Alimentario, a don Ricardo Fuster Fuster.


